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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 4/2023, del Consejo de Gobierno de 1 de agosto. Aprobar 
la modificación del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2023, de 14 de febrero

El Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2023, de 14 de febrero, de adaptación a la nor-
mativa tributaria alavesa de diversas modificaciones introducidas en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, en el Impuesto sobre el Valor de la Producción 
de la Energía Eléctrica y en el interés de demora, introdujo un tipo impositivo del Impuesto 
sobre el Valor Añadido aplicable temporalmente a determinadas entregas, importaciones y 
adquisiciones intracomunitarias de alimentos, así como a efectos del recargo de equivalencia.

Recientemente, el Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan 
determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra 
de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulne- 
rabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones 
estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional 
de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, ha prorrogado durante el segundo semestre de 2023, la aplicación en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido del tipo impositivo del 0 por ciento que recae sobre los productos bá-
sicos de alimentación, así como la del 5 por ciento con que resultan gravados los aceites de 
oliva y de semillas y las pastas alimenticias, para contribuir a la reducción del precio final de 
estos alimentos. En todo caso, la aplicación de tales tipos queda sujeta a la evolución de la tasa 
interanual de la inflación subyacente.

El Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, 
de 23 de mayo, establece en al artículo 26 la concertación del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
disponiendo que, salvo determinadas excepciones, las Instituciones competentes de los Terri-
torios Históricos deben aplicar las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas 
en cada momento por el Estado.

Ello requiere incorporar a la normativa fiscal del Territorio Histórico de Álava la modificación 
incluida en la referida disposición general.

Visto el informe de impacto normativo abreviado emitido al respecto por el Servicio de Nor- 
mativa Tributaria.

En su virtud, a propuesta de la Segunda teniente de Diputado General y Diputada Foral del 
Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno Foral, en sesión celebrada por el mismo, en el día de hoy, en uso de las atribuciones que 
concede a la Diputación Foral el artículo 8 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General 
Tributaria de Álava y la Norma Foral 10/2023, de 15 de marzo, de gobierno, organización y régi-
men jurídico de la Diputación Foral de Álava, por razones de urgencia,

DISPONGO

Único. Modificación del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2023, de 14 de febrero, 
de adaptación a la normativa tributaria alavesa de diversas modificaciones introducidas en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, en el Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de la Energía Eléctrica y en el interés de demora.
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Se modifica el apartado Tres del artículo 4 del Decreto Normativo de Urgencia Fiscal 2/2023, 
de 14 de febrero, que aprueba la adaptación a la normativa tributaria alavesa de diversas mo-
dificaciones introducidas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos Especiales, 
en el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica y en el interés de demora, 
que queda redactado como sigue:

“Tres. Tipo impositivo del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable temporalmente a deter- 
minadas entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de alimentos, así como a 
efectos del recargo de equivalencia.

Con efectos desde el 1 de enero de 2023 y vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023:

1. Se aplicará el tipo del 5 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de los siguientes productos:

a) Los aceites de oliva y de semillas.

b) Las pastas alimenticias.

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0,62 por ciento.

No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 10 por ciento a partir del día 1 del mes de 
noviembre de 2023, en el caso de que la tasa interanual de la inflación subyacente del mes de 
septiembre, publicada en octubre, sea inferior al 5,5 por ciento. En este caso, el tipo del recargo 
de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 1,4 por ciento.

2. Se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de los siguientes productos:

a) El pan común, así como la masa de pan común congelada y el pan común congelado des- 
tinados exclusivamente a la elaboración del pan común.

b) Las harinas panificables.

c) Los siguientes tipos de leche producida por cualquier especie animal: natural, certificada, 
pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en polvo.

d) Los quesos.

e) Los huevos.

f) Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales, que tengan la condición 
de productos naturales de acuerdo con el Código Alimentario y las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

El tipo del recargo de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0 por ciento.

No obstante, el tipo impositivo aplicable será el 4 por ciento a partir del día 1 del mes de 
noviembre de 2023, en el caso de que la tasa interanual de la inflación subyacente del mes de 
septiembre, publicada en octubre, sea inferior al 5,5 por ciento. En este caso, el tipo del recargo 
de equivalencia aplicable a estas operaciones será del 0,5 por ciento.

3. La reducción del tipo impositivo beneficiará íntegramente al consumidor, sin que, por tanto, 
el importe de la reducción pueda dedicarse total o parcialmente a incrementar el margen de 
beneficio empresarial con el consiguiente aumento de los precios en la cadena de producción, 
distribución o consumo de los productos, sin perjuicio de los compromisos adicionales que 
asuman y publiciten los sectores afectados, por responsabilidad social.

La efectividad de esta medida se verificará mediante un sistema de seguimiento de la evo-
lución de los precios, independientemente de las actuaciones que corresponda realizar a la 
Comisión Nacional de los Mercados y de la Competencia en el ámbito de sus competencias.”
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor.

La presente disposición general entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOTHA, 
con los efectos establecidos en su articulado.

Segunda. Habilitación.

Se autoriza a la Diputación Foral de Álava para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de la presente disposición general.

Tercera. Remisión a Juntas Generales.

Este Decreto Normativo de Urgencia Fiscal se someterá a las Juntas Generales de Álava, 
para su convalidación o revocación, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

Vitoria-Gasteiz, 1 de agosto de 2023

Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

Segunda Teniente de Diputado General y Diputada Foral del Departamento de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA


	_Hlk124424722
	_Hlk124424780
	_Hlk124424822

		2023-08-07T06:39:11+0000




